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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2025, conjunta de la Dirección General de Formación Profesional y de la Dirección

General de Empleo y Formación (LABORA), por la que se modifica la Resolución de 24 de enero de 2025, conjunta de la

Dirección General de Formación Profesional y de la Dirección General de Empleo y Formación (LABORA), por la que se

dispone la publicación del nombramiento de los miembros de los consejos sociales de centros integrados públicos de

Formación Profesional.

 

Publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana n.º 10035, de 29 de enero de 2025, la Resolución

conjunta de 24 de enero de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y de la Dirección General de Empleo y

Formación (LABORA), por la que se dispone la publicación del nombramiento de los miembros de los consejos sociales de

centros integrados públicos de Formación Profesional y advertidos errores en la misma, se procede a efectuar la oportuna

rectificación.

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 1, en los siguientes términos:

Donde dice:

«Miembros suplentes:

José Antonio Linares Esteve»

Debe decir:

«Miembros suplentes:

Antonio José Linares Esteve

Enrique Quilez Tapia»

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 3, en los siguientes términos

Donde dice:

«3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Irene Más

Rosa Vinal

– Miembros suplentes:

Marisa Artiaga García

Ana Gosálvez»

Debe decir:

3. Miembros de las organizaciones empresariales más representativas:

– Miembros titulares:

Marisa Artiaga García

Rosa Vinal Castillo

– Miembros suplentes:

Irene Más Solís

Ana Gosálvez Corbeto

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 6, en los siguientes términos:

Donde dice «Eduardo Merelló» 

Debe decir «Eduardo Merello»

Donde dice:

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Miguel Siurana Vilanova.
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Guillermo Moreno Cejudo.

Pedro Juan Sancho Raona.

Emilio Santolaria Orrios.»

Debe decir:

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Miguel Siurana Vilanova.

Guillermo Moreno Cejudo.

Pedro Juan Sancho Raona.

Emiliano Santolaria Orrios.»

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 8, en los siguientes términos:

Donde dice:

«1. A propuesta de la Generalitat:

Presidenta:

María Nieves Villarroya Alcón

Miembros titulares:

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Jesús Hernández Blasco

José Antonio Barreda Perea»

Debe decir:

«1. A propuesta de la Generalitat:

Presidenta:

María Nieves Villarroya Alcón

Miembros titulares:

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Jesús Hernández Blasco

Francisco Lorente Peña»

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 10, en los siguientes términos:

Donde dice:

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Eladio Fernández Zaragoza.

Maria José García Jiménez.

Mari Carmen Alonso Pla.

Ana Marcilla Silla.»

Debe decir:

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Eladio Fernández Zaragoza.

Maria José García Jiménez.

Mari Carmen Alonso Pla.

Francisco Luís Gradolí Guillem»

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 19, en los siguientes términos:

Donde dice

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Estefanía Rallo Flors.

Eva Galbis Albert.

Joan Viana Nogués.

Cristina Grimal Molina.
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– Miembros suplentes:

Esther Tello Cebollada.

Alexander Oviedo Vidal.

Gonzalo Martínez Martínez

Noelia Carbó Mestre.»

Debe decir:

«2. A propuesta del claustro de profesores del Centro Integrado:

– Miembros titulares:

Estefanía Rallo i Flos.

Víctor Cerdá Blasco.

Alexandre Oviedo Vidal.

Cristina Grimal Molina

– Miembros suplentes:

Eva Galbis Albert.

Esther Tello Cebollada.

Joan Viana Nogués.

Noèlia Carbó Mestre.»

– Se modifica el resuelvo primero, apartado 20, en los siguientes términos:

Donde dice:

«1. A propuesta de la Generalitat:

Presidente:

Vicente Moliner Muñoz

Miembros titulares:

Javier Porcar Soriano

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Rodolfo Adsuara Clausell

Miembros suplentes:

Julio Rallo Martínez»

Debe decir:

«1. A propuesta de la Generalitat:

Presidente:

Vicente Moliner Muñoz

Miembros titulares:

Javier Porcar Soriano

Inspector de zona del Centro Integrado Público de Formación Profesional

Ignacio Porcar Beltrán

Miembros suplentes:

Ana Patricia Tormo Barbé»

València, 24 de febrero de 2025

Marta Armendia Santos

Directora general de Formación Profesional

Elías Manuel Amor Bravo

Director general de Empleo y Formación
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